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Calarcá, Quindío, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00043-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0542 
 
 
Por ser  procedente  la solicitud del apoderado del demandante, REQUIÉRASE a 
las siguientes entidades bancarias; Bancolombia, AV Villas, Davivienda, BBVA, 
Bogotá, Banco Agrario de Colombia y Popular, para  que en  el  término  de los 
cinco (5) días siguientes a  la comunicación de  esta decisión, nos informe la 
efectividad de la medida que les fue comunicada a través del correo institucional 
desde el pasado 4 de abril de 2021, so  pena dar aplicación al núm.3 del art. 44 del 
C.G.P., que permite sancionar con multa hasta de 10SMLMV al particular que sin 
justa causa incumpla las  ordenes  que  se  le impartan  en  el  ejercicio  de funciones 
jurisdiccionales o demoren su ejecución. 

 
Por secretaría LÍBRESE oficios 

NOTIFIQUESE 
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